
;...'1' 

~' 

if 
'. 

NIDOS 

~ 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No.: D.G.P.L. 65-Il-7-0537 
EXP. 1796 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con .la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un artículo 

19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con 

número CD-LXV-I-2P-034 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

~~~~~árquez 
Secretaria 

JJV/rgj 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 25 DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y UN ARTÍCULO 19 TER A LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al 
inciso d) del numeral 1 del artículo 23, y un último párrafo al numeral 1 
del artículo 25 de la- Ley General de Partidos Po~íticos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 23. 
1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c) ... 

d) ... 

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su 
caso reintegrar, en cualquier tiempo, su financiamiento para 
actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea 
afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en 
su financiamiento los recursos públicos sobre los de origen 
privado, en el caso de catástrofes sufridas en territorio nacional 
por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro. El reintegro de recursos 
correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos también será aplicable 
tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de 
financiamiento. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación por acuerdo del 
Consejo General de la autoridad electoral, cuando no hayan sido 
entregados a los partidos políticos y a solicitud del Comité 
Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido. 

En el caso de recursos que ya se hubieran entregado a los 
partidos políticos o de remanentes del ejercicio, por concepto de 
financiamiento para actividades · ordinarias permanentes, el 
Comité Ejecutivo Nacional o instancia equivalente que ostente la 
representación legal del partido tramitará su reintegro ante la 
Tesorería de la Federación e informará al Consejo General de la 
autoridad electoral la decisión correspondiente. El reintegro de 
los remanentes del ejercicio se podrá realizar hasta en tanto no 
sea presentado a la Unidad Técnica, el informe anual previsto en 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), de la presente Ley. 

e) a 1) ... 

Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a y) ... 

No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la 
renuncia o reintegro del financiamiento público que en su caso 
realicen los partidos políticos en los términos del inciso d) del 
numeral 1, del artículo 23 de esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 19 Ter a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, 
que correspondan a las disponibilidades o remanentes de 
recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la 
Federación en términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), 
cuarto párrafo, de la Ley General de Partidos Políticos, podrán ser 
destinados por la Secretaría preferentemente para atender los 
efectos de cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 
General de Protección Civil- o cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

Se remite a la C, mara de Senadores 
para sus 
Minuta c 
Ciudad d 

Óíp. Karen Michel Gonz~rquez 
Secretaria 
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